
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2020-0540 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 
  

Teniendo en cuenta la solicitud elevada mediante correo electrónico del 
pasado 22 de junio, y como quiera que lo pretendido por el memorialista es la 
aceptación del cargo, como abogado de pobre del ejecutado, se le tiene por 
aceptado el mismo, a quien se le informa que recibe el proceso en el estado 
en que se encuentra. 

 
Para el efecto, por secretaría remítasele nuevamente link del 

expediente, para que tenga acceso al mismo y verifique las actuaciones 
realizadas. 

 
Una vez cumplido lo anterior y ejecutoriado el presente proveído, 

ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
   

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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